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DON JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 
40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado 
por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nro. 30/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 28 de julio de 2004, se ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/1259 se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CANCELA LA INSCRIPCIÓN, EN EL REGISTRO
ESPECIAL DE TITULARES DE LICENCIAS INDIVIDUALES, DE LA ENTIDAD MER-
CANTIL “IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH”, COMO PERSONA
AUTORIZADA PARA LA EXPLOTACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones, la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de 7 de marzo de 2002, la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que 
se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes
de telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PPrriimmeerroo.. Mediante escrito recibido el día 19 de julio del año en curso, Dña. Maitane
Diez Vergara, en nombre y representación de la entidad “IRIDIUM COMMUNICA-
TIONS GERMANY GMBH”, C.I.F. nro. N-0042207-A, ha comunicado a esta Comi-
sión su renuncia expresa a la Licencia Individual de tipo B2, otorgada a dicha so-
ciedad por Resolución de esta Comisión de 14 de enero de 1999, habilitante para la 
prestación del servicio telefónico móvil disponible al público, mediante el estableci-
miento de una red pública telefónica móvil basada en satélites de órbita baja, solici-
tando que se proceda a la cancelación de la inscripción efectuada en el Registro
Especial de Titulares de Licencias Individuales.

SSeegguunnddoo.. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, la
sociedad interesada figura inscrita como persona autorizada para la explotación de 
una red pública telefónica móvil basada en satélites de órbita baja y para la presta-
ción del servicio telefónico móvil disponible al público.
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TTeerrcceerroo.. Mediante escrito de 20 de febrero de 2004, presentado conjuntamente por 
las entidades IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH e IRIDIUM ITALIA 
S.r.L., se solicitó de esta Comisión autorización para la transmisión a la entidad
“IRIDIUM ITALIA, S.r.L.” de la Licencia Individual de Tipo B2 de la que era titular la 
entidad IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH, subrogándose “IRIDIUM
ITALIA, S.r.L.” en todas y cada una de las obligaciones y compromisos asumidos
previamente por la primera, así como cualesquiera otros previstos en la legislación 
aplicable.

CCuuaarrttoo.. En relación con esta solicitud, se comunicó a las sociedades interesadas
que de conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria primera de la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, han quedado extin-
guidos todos los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, para la explotación de redes y la prestación de servicios de tele-
comunicaciones, quedando sus titulares habilitados para la prestación de servicios 
o la explotación de redes de comunicaciones electrónicas, siempre que reúnan lo
requisitos establecidos en el párrafo primero de su artículo 6.1. En particular, que-
daban extinguidas, entre otras, las licencias individuales y las autorizaciones gene-
rales.

Como consecuencia, se informó a dichas entidades que, de conformidad con el ac-
tual marco legislativo, la habilitación para la explotación de redes y la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas es personal e intransmisible.

QQuuiinnttoo.. Mediante escrito de 19 de julio pasado, la entidad “IRIDIUM ITALIA, S.r.L.”
ha comunicado a esta Comisión que por Resolución del Ilmo. Sr. Subdirector Gene-
ral de Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico, de fecha 21 de junio de 
2004, cuya copia se adjunta, ha obtenido la transmisión de la concesión demanial 
para el uso del dominio público radioeléctrico otorgada en su momento a la entidad 
IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH (Expediente DGZZ-9800019),
asumiendo el nuevo titular todas las condiciones impuestas en la resolución de
otorgamiento del título habilitante original.

SSeexxttoo.. Consultado el Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos 
de Numeración la entidad IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH no tie-
ne ningún recurso público de numeración asignado.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPrriimmeerroo.. El apartado 2.a de la Disposición adicional primera de la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones, establece que quedan extinguidos
desde la entrada en vigor de la misma, todos los títulos habilitantes otorgados para 
la explotación de redes y la prestación de servicios de telecomunicaciones, que-
dando sus titulares habilitados para la prestación de servicios o la explotación de 
redes de comunicaciones electrónicas, siempre que reúnan los requisitos estable-
cidos en el párrafo primero del artículo 6.1 de la misma Ley. En relación con los
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Registros Especiales creados al amparo de la anterior Ley General de Telecomu-
nicaciones, el apartado b), dispone que, en tanto no se desarrolle reglamentaria-
mente el Registro de Operadores a que se refiere su artículo 7, todas las inscrip-
ciones contenidas en los actuales registros Especiales de Titulares de Autorizacio-
nes Generales y de Titulares de Licencias Individuales y, en general, cuantos con-
tengan inscripciones de cualquier otro título o titulares de habilitaciones para pres-
tar servicios de telecomunicaciones que se extingan como consecuencia de la en-
trada en vigor, se considerarán inscripciones de personas físicas o jurídicas habili-
tadas para explotar redes o prestar servicios de comunicaciones electrónicas
siempre que éstas reúnan los requisitos establecidos en el artículo 6 de dicha Ley.

SSeegguunnddoo.. La misma Disposición transitoria, en su apartado 1), establece que las nor-
mas dictadas en desarrollo del título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, en relación con las autorizaciones generales y las licen-
cias individuales, continuarán vigentes en lo que no se oponga a la vigente Ley
hasta que se apruebe la normativa de desarrollo prevista en su artículo 8. 

En consecuencia, la Orden de 22 de septiembre de 1998, sobre Licencias indivi-
duales, dictada en desarrollo de la entonces vigente Ley General de Telecomuni-
caciones, continúa en vigor en todo lo que no se oponga a la vigente Ley, así como 
el Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de Licencias Individuales y 
de Titulares de Autorizaciones Generales.

TTeerrcceerroo.. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las licencias 
individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que
deben cumplirse por sus titulares, es una causa de extinción de una licencia indivi-
dual la renuncia de su titular, aceptada por la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta que la entidad IRIDIUM ITALIA, S.r.L. se ha 
subrogado en todas y cada una de las obligaciones y compromisos asumidos por IRI-
DIUM COMMUNICATIONS GERMANY GMBH, esta Comisión del Mercado de las Te-
lecomunicaciones, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones, y en el ejercicio de las funciones que le atri-
buye el artículo 48, apartado 3, letra m) del citado precepto legal,

R E S U E L V E:

Cancelar la inscripción efectuada en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales correspondiente a la entidad “IRIDIUM COMMUNICATIONS GERMANY 
GMBH”, como persona autorizada para la explotación de una red pública telefónica
móvil basada en satélites de órbita baja y para la prestación del servicio telefónico mó-
vil disponible al público.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión corres-
pondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el presen-
te certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 48, apartado 17, del la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previs-
to en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº Bº EL PRESIDENTE,

Jaime Velázquez Vioque.

Carlos Bustelo García del Real.


